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^dletlnOWftci al
DE LA

BBBTOSOA »8 eaBBosA
Los leyes obligarán en la Peninsula, islas Baleares y Cana

to á los veinte dios de jw promnlgadin, « 01 dios no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hesita la promtdgaciún el día en que termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial,

(Art. 1.® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓBDOFÁ Paieie».
Un mes..................................... 3
Trimestre. 8 26
Seis meses..............................10 60
Un atto....................................33

PüKB*  DB CówuúBA Peiota^

* tra inicial para cada seña, había que 
' leer todos las nombres de dicha letra; 
■ que los índioes de fincas urbanas com

prendían otros 62 ouadernos, si bien 
no puede deoirse que cada uno no con
tuviera un Ayuntamiento completo, y 
estaban bastante deteriorados, con cu
biertas de periódicos, las hojas sin fo
liar, las señas sin numerar, varias fin
cas repetidas y alguna omitida; que «n 
los indices de tas tres clases menciona
das se hallaban confundidas las letras B 
7 y^Cy Ch, y las que principiaban oou

Un mes..................................... 4
Trimestre............................... 11 25
Seismoses............................  22 60
Uneao.....................................45

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, Órdenes y anuncios 2i<e se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán & los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octobre de 1964.)

Presitacia del 1. Miaistras
{Gaceta del 27.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D, G.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas- 
tián ain novedad en su importan
te salud.

gobierno CIVIL 
os LA

PROVINCIA DE CÓRDOBxl
SECCION DE FOMENTO

Mikas
Número 2050

No habienilo presentado en este Go
bierno D. Leopoldo Simón González, 
ni su representante legal D. Luis Sol- 
dsvilla y Guerrero el papel de pagos 
al Katado, equivalente á loa dereoboe 
de las 40 perteneaoias domaroadas pa 
ra le mina Descuidada Segunda, núme
ro 3339, de mineral bulla, en término 
de Obejo, por providencia de boy se 
Ha declarado cauoelado, nulo y feneci
do el expediente y franco y registra- 
ble el terreno demarcado.

Lo qne se publica en esto periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados, á los que servirá de notifica- 
wóa en forma, según el art. 40 del re- 
8 amento parala ejecución do la vigen- 

® ley de minas y pera conocimiento 
del público,

Córdoba 26 de Julio de 1893.

El Gobernador, 
Eduardo Ortíz y Casado

Núm. 2060
^_HKbiétiJo3¿ presentado en este Go- 

de esta domicilio, re
tundo la proseoación del registro

^ para la mina de baila nombrada Negri- 
i la, expediente núm. 3439, sita en el 
[ término de Obejo, solicitando 48 par- 
i tenencias, le ba sido admitido, y en en 
í virtud, por providencia de este día se 
i ba declarado cancelado, nulo y feneci- 
¡ do el citado expediente y franco y re- 
¡ gistrable el terreno que la designacióu 
. ocupaba, la cual se publicó en el Bolk- 
1 TIS Oficial de esta provincia del día 
i 8 del corriente mes, núm. 162. 
í Lo qne be mandado se anuncie en 
* este periódico oficial para oonocimien- 

to del público.
Córdoba 26 de Julio de 1893.

El Gobernador,
Eduardo Ortiz y Casado

Sanidad,—Epizootia

Circular núm. S06i

Declarada la epizootia nominada glo- 
í sopeda—mal de pezuña—en las gaua- 
j derlas de cerda del término de la villa 
\ de Puente Obejuna,los pueblos limitro 
; fea y ganaderos tomarán las debidas 
* precaaoionea para evitar el contagio, 

sin perjuioio de las medidas adoptadas 
por la Junta local de Sanidad y este 
Gobierno de provincia.

Córdoba 26 de Julio de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Circular número 2062

Habiéndose extraviado de varios
( pueblos de la provincia las caballerías 
I y ganado vacuno que á continuación se 
J expresan, de la propiedad de los seño- 
! res cuyos nombres también se indican; 
f encargo á los señores Alcaldes de loe 
j pueblos de esta provincia, Guardia oí- 
i Vil, Vigilancia y demás dependientes 
i de mí autoridad, procedan á la busia 
! del citado ganado, y de ser habido, lo 

pondrán á disposición del Juzgado que 

corresponda para los efectos que en 
jnatteia procedan.

Córdoba 27 de Julio de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Nombres de tos dueños y señas de tas 
caballerías

Don Santiago Bellido Olalla, vecino 
de Montoro.—Un potro negro, de 3 
años, mediano, con un lunar blanco en 
la frente.

Don Francisco Manuel Quesada, de 
Moutoro.—Una burra blanca, grande, 
con nna matadura en el coibejón da la 
pata izqaíer3a, y dé 5 años.

Don Cristóbal Andrea Martínez, de 
Montoro. —Un burro mediano, negro, 
de 9 años y sin hierro.

Don Juan Antonio Camacho y Gar
cía, de Bujalance.—Una potra torda, 
de 4 años, cabeza acarnerada, tuerta 
del derecho, con la marca y el hierro 
P. 0. en el anca derecha.

Un caballo capón, de 6 años, más de 
la marca, bayo claro, raya de mulo, la 
criu casi negra, con el mismo hierro, 
un tunar en la frente y una señal blan 
ca debajo del rabo.

Don Pedro Toledo, de Castro del 
Eio,—Un mulo negro, peceño, de 3 á4 
años, de regalar alzada y sin hierro.

Don Manuel Torralvo Olaya, de Ca
ñete de las Torres. —Un mulo viejo, pe
lo castaño, más de le marca y pelos 
blancos en los costillares.

Una burra pelo rueío oscuro, con 
matadnras en la paletilla derecha y uu 
esperabán.

Otra burra cana vieja, pequeña, con 
la cola larga, hierro en la cadera dere- 
recba figurando R. D,

niisteño te Gracia j Josfleia
REAL ORDEN

I mo- Sr.: Visto el expedients promo 
vído por D. Rafael Gasset y Ros, Ra- 
gietrador de la propiedad de Almazán, 

sobre declaración de méritos por los 
trabajos de reorganizaoión practicados 
en la oficina de su cargo;

Resultando que el índice de perso
nas que existía en el Registro de la 
propiedad da Almazán, compuesto de 
un libro encuadernado en pasta de 236 
hojas, estaba sumamente deteriorado, 
con casi todas sus hojas descosidas y 
dobladas por loa cantos, sin qae, por lo 
general, quedaran espacios suficientes 
entre uno y otro asiento, figurando ma
chas personas repetidas ea distintos 
lugares; que los indices de fincas rústi
cas. para los duales habla deatinadoa £2 
cuadernos, ano para cada Ayuntamien
to, con hojas en parte cosidas bajo nna 
cubierta do periódico y en parte suel
tas, habiendo algunas intercaladas y 
de distinta forma y tamaño cuando se 
agotaban los espacios dejados entre las 
letras, se encontraban en un completo 
estado da deterioro; no con tenían los 
linderos de las fincas en una porción 
de las primeramente inscritas; las me
didas se expresaban indisbintamente 
por el sistema métrico ó por el aaaal 
en el país; faltaban varias fincas, bien 
porque se hubiese extraviado alguna 
hoja ó por desanido; estaban cambiadas 
algunas señas en los Ayuntamientos de 
Andaluz y Centenera de Andaluz, pues 
figuraban en aquél siendo ésto, ó vice
versa; y eran dichos índioes de difícil 
manejo, eepeoialmente cu aquellos 

IAyuntamientce que, por su muoha ex
tensión, tenían gran número de citas, 
toda vez que estando repetido un míe- 

1 mo pego en distintos lugares da la le
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H estaban en Ias diferentes letras,según 
la vocal qae las segnia; requiriéndOBe 
de todos modos gran sorna de paoien- 
oia y pérdida de tiempo para buscar 
•aalquier antecedente, evaanaodo las 
oitas:

Resultando que ei Registrador recu
rrente ha formado nuevos indioes de 
personas, de ñnoas rústicas y de fincas 
urbanas, que constituyen 28 tomos, 
bienencaademados en tela inglesa, con 
lomo de badana y las etiquetas aorres- 
pondientes, y están escritos en letra 
clara, papel bneno y esmeradamente 
impieso, y contiens 88.000 señas; que 
los nuevos indices de personas forman 
dos tomos; de 408 folios el primero, y 
444 el segundo, en los ocales se contie
nen 6.061 eefiai, y con el encasillado 
oficial, figuran lea personas por rigu
roso orden alfabético de apellidos y 
nombres; tiene cada una agrupadas las 
citas relativas á todos los asientos en 
que se halla interesada, y tedas las per
sonas de cada letra llevan un número 
correlativo, habiendo dejado espacios 
suficientes para cada persona, y varias 
hojas en blanco al final de cada letra, 
haciéndose además en los apellidos de 
ortagrafia dudosa, ó cuando los intere
sados ostentan algún titulo ó represen
tación, las convenientes indicaciones 
para busoarloa más fácilmente; que los 
nuevos índices de fincas rústicas com
prenden 82.519 señas y forman 24 to
mos de 260 á 300 páginas, en los que 
cada Ayuntamiento tiene su indice es
pecial foliado, con su correspondiente 
portada en la primera hoja, y cada to
mo contiene nnoó más Ayuntamientos, 
según el número de hojas, las cuales 
llevan el encasillado oficial, y en él van 
colocados los pagos por riguroso orden 
alfabético dentro de cada letra! inicial, 
con las cabidas uniformadas y ajusta
das al sistema métrico, teniendo ade
más una casilla para consignar el nú
mero especial que cada finca lleva en el 
asiento, con lo cual, por muchos que 
sean los que comprendan el asiento, se 
enoueníra á primera vista la finca que 
se busca, consignando también, cuan
do se trata de una anotación, su clase 
y si está ó no cancelada, para no tener 
necesidad de recurrir al libro en cada 
caso; todas las señas de una mismaletra 
se hallan numeradas, y al final de cada 
una de ellas hay varias hojas en blanco, 
como hay también a1 principio de cada 
tomo un cuadro indicador de las equi
valencias de cabidas; que los nuevos 
indices de fincas urbanas forman dos 
tomos de 630 folios el primero, y de 634 
el segundo, contienen 2,420 señas, 
se llevan por Ayuntamientos, tienen 
el encasillado oficial y están todas 
numeradas y con espacios safioieutes 
pars las necesidades de muchos años; 
que para la formación de los expresa
dos índices ha tenido que extractar las 
señas de cada Ayuntamiento por or
den de asientos, cotejándoloe luego con 
los mismos libros y olasificándoloa por 
orden alfabético para ser puestos en lim 
pío; que también ha formado el recu
rrente un libro de estadistica de que 
careoia la oficina, encuadernado y oon 
24 hojas utiles, en el que se contienen 
ejemplares de los diversos estados. 

donde diariamente se anotan las opera
ciones del Registro; que todos los libros 
se hallan en buen estado, rotulados con 
etiquetas nuevas é impresas, y que el 
Registrador ha desembolsado para to
dos estos trabajos la cantidad de 1.630 
pesetas;

Resultando quede las actas de la visi
ta extraordinaria girada al mencionado 
Registro aparece que el Registrador 
lleva la oficina oon sujeción à lo dis
puesto en la ley Hipotecaria y su re
glamento, advirtiéndose únicamente 
que en la inscripción 2,*, finca número 
394, tomo 5® del Ayuntamiento de Val
derrodilla, no se expresa la naturaleza 
del predio colindante, según prescribe 
la regla 2? del art. 25 del reglamento 
hipoteoarío:

Resultando qoe el Juez delegado in
forma que los trabajos de reorganiza
ción de indices, praotioados por D. Ra
fael Gasset, sin desatender las opera
ciones diarias de la oficina, y en los 
que ha invertido próximamente un año, 
son de oat áoter especial y extraordina
rio y de marcada utilidad, y qae no sólo 
se hallan comprendidos en la oirouns- 
tanoia 3.® del art. 6.’ del Rea! decreto 
de 17 de Noviembre de 1890, sino que 
puede deolararse como mérito digno 
de pronta é inmediata recompensa á los 
efectos del art, 7.“ de dicho Real de
creto:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia también informa que el ex
presado funcionario se ha hecho acree
dor á que los trabajos extraordinarios 
que ha practioado en en oficina le sean 
considerados como mérito para el as
censo á los efectos del párrafo segundo 
del art. 5." del mencionado Real decre
to de 17 de Noviembre de 1890;

Visto este Real decreto y la Real 
orden de 22 de Marzo de 1892;

Considerando que los trabajos reali
zados por B. Rafael Gasset en el Re
gistro de la propiedad de Almazán pa
ra la formación de nuevos indices de 
personas, de fincas rústicas y de ñu
cas urbanas constituyen uu servicio 
especial y extraordinaiio por el modo 
y forma con que los ha practicado:

Considerando ques este interesado 
lleva el Registre con sujeción á la ley 
Hipotecaria y su reglamento, según 
resulta del acta de la vis¡t< extraordi
naria girada con arreglo á ¡a instruo 
ción de 16 de Julio de 1876, sin que la 
única falta que se ha observado impida 
por so escasa significación é importan
cia formar este juicio:

Considerando que el Juez delegado 
y el Presidente de la Audiencia han 
informado favorablemente, llegando el 
primero hasta proponer que la declara
ción de méritos solicitada se declare 
comprendida en el art. 7.° del citado 
Real decreto, el cual articulo sólo pue
de y debe aplioarue cuando se trate de 
servicios más extra or dinaria men le re
levantes que los que son objeto de este 
expediente;

S. M. la Reina Regente del Reino, 
en nombre de eu Augosto Hijo el Rsv 
D. Alfonso Xin (Q, D. G.), ha tenido 
á bien declarar que D. Rafael Gasset 
se ha distinguido en el deaempeño de 
su cargo de Registrador de Almazán 

prestando un servicio especial y extra
ordinario oon los trabajos de reorgani- 
zaoión que ha practioado en dicho Re
gistro, y ha oontraido por ello un méri
to especial á tenor y para los efectos 
de la oirounetanoia 2.* del ert. 6.* del 
Real decreto de 17 de Noviembre de 
1890, haoiéndose constar en su expe
diente personal.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. machos años. Madrid 23 
de Junio de 1893. —Montero Ríos.

Sr. Director general dolos Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado.

(Gaceta del Si de Julio de i833.}

limo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en esa Dirección general oon 
motivo de los servicios prestados por 
loa Registradores de la propiedad don 
Rafael Conde y Mata. D.Ulpiano Mar 
tínez Corbalán, D. Julio Romero Ju 
aén y D. Praaeisoo de Alcalde Zabal
za, del cual expediente resulta:

Que acordada púr Real orden de 16 
de Diciembre de 1391 la continuación 
de los trabajos de la Saoción extraordi
naria oreada en ese Centro directive 
por la Rea! orden de 1.“ de Abril de! 
mismo año para la reconstitución de 
loa Registros civiles destruidos ó inte
rrumpidos, fueron nombrados, en co
misión y sin sueldo. Auxiliares de di
cha Sección los expresados funciona
rios, que oumpHerou su cometido en 
los términos que se consignan en la 
Memoria formada por el Jefe de la re
ferida Seoeión:

Qae se^ún dicha Memoria y los re
súmenes que la acompañan, los men
cionados Registradores han verificado 
la reconstitución de nueve Registros 
civiles del territorio de la Audiencia 
de Valencia, formalizando 4.252 ins
cripciones de nacimientos y 3.697 de 
defunoionso, aparte de las extendidas 
por duplicádo en el libro sapacist para 
las defunciones ocurridas con motivo 
de las inundaciones de Consuegra y 
de los estados y clasificación de expe - 
dientes de consultas pendientes en el 
Negociado de Registro civil que formó 
además D. ?’ranoÍ8oo de Alcalde Zabal
za, dejando preparados, al cesar en la 
oomisióu,lo8 antecedentes para recous- 
tituir otros tres Registres civiles del 
expresado territorio.

Que de las actas de visita extraor
dinaria girada á las oficinas de dichos 
funoiouarios en virtud de orden de 
ese Centro de 6 de Diciembre último, 
resalta, con referencia al Registro de 
Bilbao, que sirve D. Frauciseo de Al
calde Zabalza, que este Registrador 
desempeña su cargo con sujeción à la 
lay Hipotecaria y su reglamento, y que 
ha formado á su costa nuevos iodices 
de fincas de la antigua Contaduría por 
riguroso orden alfabético, subsanando 
los defectos de que adolecían loa ante
riores, Hoordándose respecto á los Re
gistros de Sueca, Cangas de Onis y Ma
nacor que desempañan los otros tres re
feridos funcionarios, que Se hagan cons
tar determinados extremos omitidos 
an las actas remitidas por los respecti
vos Delegados:

Considerando que esa Dirección ge
neral ha reconocido la importancia de 
los trabajos realizados por dichos Be- 
gietraderes, como Auxiliares de la Sec- 
otóu encargada de la reconstitución de 
los Registros civiles; y teniendo en 
cuenta la naturaleza de estos trabajos, 
de la competencia exclusiva del mis
mo Centro, al que le están encomonda- 
dos por disposición especial, y que con 
el concurso de los Registradores ex
presados se había realizado, sin gasto 
alguno para el Estado, un servicio ex
traordinario de interés público, estimó 
procedente que se hiciera la oportuna 
declaración de mérito á favor de don 
Francisco de Alcalde, sín perjuicio de 
lo que se resolviese eu cnanto á lo de
más, en vista del resultado de la visita 
mandada practicar à sue oficinas.

¥ cousidarando que conforme á la 
Real orden de 1." de Abril de 1891, 
que organizó dicha Sección, los servi
cios gratuitos que presten 108 Regis
tradores de la propiedad auxiliando 
estos trabajos, pueden sarvírlea de mé
rito en so carrera, previa la declara
ción correspondiente, á tenor de la re
gla 3.“, art, 6." del Real decreto de l? 
de Noviembre de 1890;

S, M. el Rbt (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
acuerdo oon lo propuesto por ese Cen
tro directivo, ha tenido á bien resol* 
ver:

!.• Que D. Francisco de Aloálds 
Zabalza, Registrador de la propiedad 
de Bilbao, ha oontraido un mérito ex- 

. traordinario auxiliando los trabajos de 
la Sección mencionada, á los efectos de 
le regla 3.*, ert. 5,° del Real decref^ 
de 17 de Noviembre de 1890, debieO” 
do así haoerse constar en su expediet' 
te personal.

2.“ Que 96 instruya expedients F®* 
separado para resolver lo que proceda 
sobre el extremo referente á la íoruia' 
ción de nuevos índices, de que se hae^ 
mérito en los actos de visita extraof' 
diñaría girada al Registro de la pr^' 
piedad de Bilbao:

Y 3.® Que una voz cumplidas la® 
formalidades correspondientes en I* 
visita acordada á los Registros de Sus* 
ca, Caugas de Onís y Manacor, propon* 
ga ese Centro directivo lo que proceda 
respecto á D. Rafael Conde y Mata don 
Ulpiano Martínez Corbaláu y D. JnUn 
Romero y Juséu.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines oportunos. Pi*^® 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 1^ 
de Julio de 1893. 75113 Capdepón-
Sr. Director general de los Regietf’’® 

civil y de la propiedad y del Nota* 
riado.

COaoeta del SS de Julio de id3^^

Ctniancia general de Iggeoiems 
DE ANDALUCÍA

Número 2067 
Anunoio

Debiendo oubrirse una vacante 
Maestro de obras militares que exia^® 
en la plaza de Oeute, loa interesado® 
que reúnan las condiciones que ei^
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el reglamento para el personal del ma* 
terial de Ingenieros de 8 de Abril de 
1884, y quieran presentarae & Us opo- 
sioiones que tendrán lugar con dicho 
objeto en la referida plaza de Ceuta, 
el día 20 de Octubre de 1893, podrán 
dirigir sus instancias antes del 1." del 
mismo mea al Exorno. Sr. General Je
fe de la li.“ sección del Ministerio de 
le Guerra, entregándolas en dicha seo- 
oión ó en las Comandancias generales 
de Ingenieros de loa distritos, pero en 
este último «aso con la anticipación su
ficiente para que puedan remitir se á 
aquel Centro en la fecha citada.

Los exámenes se verificarán con 
Brreglo á la instrucción y programa 
insertos en la Gaceta de Madrid, de 13 
del actual, al anunciar el concurso para 
cubrir la vacante da Maestro de obras 
’Ailitares en la plaza de Alhucemas, y 
el aspirante que por las calificaciones 
obtenidas se resuelva debe cubrir la 
pl^za, será empleado durante cuatro 
looses como Maestro temporero en las 
obras que se ejecutan en Ceuta por la 
Comandancia de Ingenieros, y si des
pués de estas prácticas fuera declara
do apto para el desempeño de la vacan
te, será propuesto para que se la nom
bre Maestro de obras militares.

Curante los cuatro meses de práo- 
tícae, disfrutará el aspirante una gra
tificación de 100 pesetas mensuales.

El sueldo de los Maestros de obras 
militares, á su entrad» en el servicio, 
es de 1600 pesetas anuales, y oada diez 
afios de servicios obtiene un aumento 

® bOO pesetas, hasta llegar á los 36 
* ,°^.' ^"^ 9®® se lo asignará el sueldo 
*”^p/™* ^* 3500 pesetas.

■lili tiempo do ser vicio os de abono 
para el retrio, y las familias de los 
Maestros tienen derecho á pensión del 
bloütepio.

Sevilla 26 de Julio de 1893.—El Te- 
mente Coronel Secretario, Manuel Ba- 
fraca.

EssEla Nmiial SapEriar de Maestros
DE CÓRDOBA

Kúm, 2058
EXÁMENES Y MATRÍCULAS
El día 18 de Septiembre próximo 

empezarán en esta Escuela los ezáme
extraordinarios de asignaturas de 

®8 alumnos de enseñanza oficial, y se- 
Smjamente loa de enseñanza libre, ve' 
^ificándoso tan luego cOmo estos ter- 
*’‘inen los de reválida para alumnos de 
1’ ensefianza, Elemental y Superior y 
para credencial de aptitud.

Los alumnos oficiales solicitarán el 
®* men de sus asignaturas durante el 

de Agosto próximo, en unainatan
^ *®Pr®sa que facilitará el Conserje 
pa ^^’°’®^®i y ^°® libres lo harán en 

®po de peseta, dentro de la primera 
»00^'^^* ^* dicho mea de Agosto, y 
rsV'P^^^'^^^ ^ ^^ instancia, ai hnbie- 
jj, , ^ ®'ifrir el examen do iiigreao, que 
mis *^ ^^I*®® del de asignaturas, los 
loa T°^ documentos que se exigen á 
mar '^ ®®®®fi»nza oficial para hacer sus 

^nenias y que más adelante se de- 
^fmman.
ion ***''^ *'“““°*' Identificarán en per
al a^ ^°'' ^i^®^ testigos, en coso de que 

®°r6tario no la garantice.

L» matricula para el curso de 1893 
á 94 estará abibrta en esta Normal dés- 
de el di» 1.* de Septiembre próximo 
hasta las 12 de la noche del 30 del mis- 
mo mes.

Los que por primer» vez hayan de 
matrioularee presentarán en la Secre
taría los documentos siguientes:

1,® Solicitad »1 Sr. Director del Es
tablecimiento, acompañada de la cé
dula personal, pidiendo la matrícula y 
expresando si vá á hacer sos estudios 
asistiendo á clase ó en el hogar.

2,® Certificación del Registro civil, 
legalizada, de la inscripción de naci
miento.

3 .® Idem del faonltativo de no pa
decer enfermedad contagiosa y hallar- 
se vacunado.

4 .® Autorización paterna, ó mater
na en su defecto, para estudiar 1» ca
rrera.

Todos los documentos menoionados 
vendrán extendidos en el papel corres
pondiente, en Is inteligencia que no se 
admitirán en otro caso.

A Ia admisión de los aspirantes pre
cederá un exámen de las asignaturas 
que comprende la primera enseñanza 
elemental complétai, que tendrá lugar 
los tres últimos días de Septiembre.

Los aprobados en este exámen de 
ingreso y los que hayan de continuar 
la carrera, solicitarán 1» inscripción en 
la matrícula de las asignaturas que de
seen estudiar, abonando al efecto, en 
papel de pagos al Estado, veinte pese
tas, la mitad al hacer la matrícula y la 
otra mitad en todo el mes de Mayo, 
excepto los libres que abonarán la mi
tad de los derechos de matrícnla que 
se exijan á los oficiales y dos pesetas 
ciño a enta oéntimos por la inatracoión 
de SU expediente.

Córdoba 27 de Julio de 1893,—Por 
órden, el Secretario, Menuel Blanco 
Cantarero.

AYU NIMBEN TOS
ADAMUZ

Núm. 3065
Dan Bafeel Galan Herrera, Alcalde conatitu

cional de esta villa.
Hago saber: que el repartimiento de 

la contribución Territorial formado en 
esta villa para el actual año económico 
de 1893 á 94, se encuentra terminado 
y expuesto al público, por término de 
ocho días, de conformidad con lo pre 
venido en el articulo 74 del Reglamen
to de 30 de Septiembre de 1886, y á fin 
de que dentro de expresado plazo pre
senten los contribuyentes en este tér
mino las reclamaciones que estiman 
oportunas.

Adamúz 22 de Julio de 1893.—Ra
fael Galán.

LUQUE 
Núm. 2066

Don Antonio Jiménea de 1» Torre, Alcalde 
constitue ional de esta villa.
Hago saber: que formadas y aproba

das por este Ayuntamiento tas cuentas 
del Pósito respectivas al año económico 
de 1892 »93, se publica que por un 
mee están de manifiesto en 1» Secreta 
ría municipal, para que sean examina
das y pueden deduoirse contra las mis 
mas las reclamaciones que estimen.

Laque 26 de Julio de 1893. —Anto
nio Jimenez do la Torre.

1
2 
d
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14

i' biejí
NÚMERO 2048

Cuarto trimestre de 1892 á 1893

del cuarto trimestre del año económico de 1892 à 1893, que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve

rificados en la Caja de su cargo, à saber.

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................

Cargo................

Data por pagos verificados en igual trimestre.........

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

22142 17

17772 63

SEGUNDA PARTE—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11

Propios............................................................
Montes............................................................
Impuestos.......................................................
Benefidencia,,..............................................
Instrucción pública....................................
Corrección pública.....................................
Extraordinarios............................................
Ampliación.....................................................
Resultas..........................................................
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros.....................................................

Cargo.

PAGOS

Gastos del Ayuntamiento..
Policía de seguridad............ 
Policía urbana y rural.... 
Instrucción públiod..............
Beneficencia...........................
Obras públicas.......................
Corrección pública................
Montes.....................................

Obras de nueva oonstraoción.

Resultas.... 
Devoluciones

Data.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de lo» libros de U 
Depositaría de mí cargo, y con los documentos que en SU día se unirán á la cuen
ta general definitiva del ejercicio.

En Benamejí á 30 do Junio de 1893.—El Depositario

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientoi 

de los libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Benamejí à 30 de Junio de 1893.—El Regidoi Interventor, José Han

za Montos. —El Secretario, José del Puerto.-V.® B.’: El Alcalde, Bles Gisbert

Peseta*

17467 92
22466 78

39914 70

f SALDO

del trimestre TOTAL
anterior Operación** de las opera-

por opera- realizadas çi^nes
Clones reali- en este tri- basta este

zades mcatre trimestre
■

Pesetas Pesetas Pesetas

400 400
18246 21 10809 72 29066 93

39079 32 39079 32
17267 70 98 04 17366 74
11624 98 11649 02 23174

86608 21 22466 78 109064 99

8090 79 4194 83 12286 62
1667 36 823 18 2490 64

■ 1971 27 1243 26 3214 63
120 6431 34 6661 24
987 60 612 60 1500

1892 76 179.26 8072
635 48 335 32 870 80

13866 87 6368 86 19209 76

824 60 269 70 1084 30
39204 67 39204 67

3809 01 3809 01

69160 29 22142 17 91292 46
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NÚMERO lees

NEOOOIADO DE MINAS

IMPUESTO DEL 3 POR lOO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIQUEZA MUSTERA

RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó re
presentantes, en él cuarto trimestre del ejercicio actual de 1892-93, cuyos datos se publican en este periódico 
ofíciáí, según dispone^erart. 28 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889, con el fin de que reclame contra ellos 
todo aquel que nú considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales que á conti
nuación se expresan:

Precio
Número Número del

Término Trimeatre de mineral Valor Integro 2 por líW
carpeta re

gistro
Membre de la mina en que radican Clase del mineral NOMBRE DEL PROPIETARIO á que corresponde quintales — — —'

extraídos Ptas. Ots. Pesetas Cts. Ptas. C®'

86 Cabeza de Vaca Belmez Hulla 122693
124 Santa Elisa

128 y 233 Ana y Pequeña
Idem 
Idem

Idem 
Idem Compañía de loa ferro carriles 

andaluces 4.® de 1892 93
170845
108227 90 369910 80 7398 20

189 .SoJi MAroebao 
1 La Unión

Idem 
Idem

Idem
Plomo

9347
928 12 11136 223 5

345 San Rafael 3.® Espiel Hulla Sociedad Iberia 6683 90 6014 70 120
676 Casiano de Prado Posadas Piorno Comp." Hullera y Metalúrgica 8681 Varios 122217 2444 d*
116 Terrible Belmez Hulla
96
96

San Miguel 
Esperanza

Idem 
Idem

Idem 
Idem Sociedad Minera Metalúrgica 335343 90 301808 70 6036 1®

120 Laura Idem Idem
146 La Calera Idem Id em Sociedad Lionesa 9871 60 4935 60
466 La Abundancia Fuente Obejuna Plomo Caspar Nuñez 417 7 92 3303 66
799 Positiva Almodóvar Idem José Vaillans y Ustariz 691 Varies 6460 129 20
721 Carmita Idem Idem
686 San Francisco Santa Eufemia Idem Soedad. fundidora Sta. Eufemia Negativo

4417 20237 y 241 Esperanza y demasía Belmez Hulla Emilio Mur il lo 4908 90 88 ^’

Córdoba 10 de Julio de 1893.—El Delegado de Hacienda, P. S., José F. Jáudenes.

Núm. 2064
Fallecimientos ocurridos el dia 25 de Julio

M on te de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

Córdoba 27 de Julio de 1893,—El Secretario, Manuel Varo.—V.® B.’: Ei 
Ricalde, Julián Jiménez.

PARROQUIAS BEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo......... Hembra. Soltera., 34 años.. Fiebre tifoidea
Catedral................... Idem.... Casada..

Viudo,..
81........... Bronquitis crónica 

Idem idemId etn........................ Varón... 81...........
Idsm f ‘ 1 * • * * ■ • - Hembra. Viuda,.. 61........... Derrame ceroso

OIA 26 DE JULIO

Santa Marina.... Varón .. 'Soltero.. ^0 meaef. Meningitis aguda
Santiago......... .. .Ó Hembra. Viuda.., 61 años.. Neuralgia ciática
Santa Marina .... 
Catedral..:............>
Idem........................ 
ídem..;............... ..
Idem.,. ...

Idem... , 
Idem,.,. 
Idem..., 
Uem.,.. 
Idem....

Tdem.., . 63........... Lesión cardiaca
Casada.,. 
Viuda... 
'Casada..
Viud a. • •

37........... Tuberculosis
64........... Fiebre tifoidea
64........... Disenteria crónica
90........... Paludismo

DIA 27 DE JULIO

Santiago........... .... Varón,. .
^Soltero..

3 años.. Coqueluche
Hembra. * Soltera.. 68........... Apoplegia cerosa cerebral 

Fiebre abdominalVarón...
Idem....

Casad 0. . 60...........
Santiago a * Soltero.. 10 meses Catarro intestinal
Catedral................. Idem. ... 'Casado., 33 años.. Hemorragia
Idem................. Fí^m bta - Soltera.. 1 mes,. Entero, colitis
Idem........ ^......... Varón.., 

Hembra.
.Soltero,. Idem.,., Anemia 

'Hemorragia cerebralSan Nicolás.......... 62 año...
í

El lunea próximo, 31 del Cúrriente, 
tendrá lugar en este establecimiento 
la continuación de la subasta de ropas 
y efectos procedentes de los empeños 
hechos en la Sucursal 2?, durante el 
mes de Noviembre último, y que oon 
arreglo á los Estatutos corresponden 
venderee.

El acto de sabasta principiará á las 
10 de la mañana.

Córdoba 28 de Jnlio de 1893.—El 
Contador, Manuel Ánguita.

ANDNCIOS

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA-

RIO DE CORDOBA 
Letrados 18.

GiA nk
Anuneio interesaníe à los Ayiintamieni®® ।

En la imprenta del Diario ^^ 
Córdoba, donde se confeccioné^ 
BOLETIN OFICIAL, se bailan 
venta al precio de 75 céntimos 
peseta, los tres ejemplares neo^^ 
garios para el nombramiento 
Guardas particulares jurados 
municipales, documentos pï^ . 
para la espedición de la In'on 
gratis de uso de armas por ® 
Gobierno de provincia. jj

Los señores Alcaldes que ^^|^ 
adquirirlos, podrán ordenar a 
apoderados de los Municipios P^^^ 
sen á recogerlos á la referida 
pronta, mediante el antom 
abono.

Impreuta del Diario de Cár^^^^
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